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PERSONALES DEL ESTADO DE JAL¡SCO,
GUADALAJARA, JALISCO 05 DE MARZO

oÉ,2025

En cumplimiento a lo dispuesto en el aftículo 117 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón

pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como en lo ordenado en el resolutivo segundo de la

determinación de incumplimiento a la resolución definitiva del recurso de transparencia 256912024, dictada con

fecha 05 c¡nco de mar¿o del 2025 dos mil veinticinco, emit¡da por el Pleno del lnstituto de Transparencia,

lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y toda vez que no se ha acreditado

por parte del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ETZATLÁN el cumplim¡ento dado a la resolución definit¡va

emitida por el Pleno de este lnstituto el día 11 once de diciembre del 2024 dos mil ve¡nticuatro, dentro del

recurso de transparencia ident¡ficado con número de expediente 256912024, es por lo que se aplicó la medida de

apremio consistente en:

AMONESTACIÓN PUBLICA
At servidor público C. CARLOS MARTiNEZ REYES, Presidente Municipal del sujeto obl¡gado

AYUNTAMIENTO DE ETZATLÁN CONSTA ncia que deberá de aq reqarse a su expediente laboral

Así lo acordó el Pleno del lnst¡tuto de Transparenc¡a, lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco en su Novena Ses¡ón Ordinar¡a celebrada el día 05 c¡nco de marzo del
2025 dos mil veintic¡nco, ante la Secretaria Ejecutiva que autor¡za y da fe.
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